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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Con fecha 23/09/2020 tuvo entrada en el registro de esta Consejería su siguiente solicitud de 
acceso a la información pública, remitida de oficio desde el Ministerio de Sanidad, con N Ref 001-
047875 referida a: 

"Estoy realizando un Máster en Dirección y Gestión de Centros Sanitarios. El Trabajo de Fin de Máster 
será sobre la comparativa de la Hospitalización a Domicilio a nivel autonómico en Madrid. Necesito 
INFORMACIÓN DEL 2020, 2019 O 2018, o en el último año que se encuentre esta información 
actualizada sobre: 

- nº de Unidades de Hospitalización a Domicilio existentes en la Comunidad de Madrid. 
- Actividad realizada: nº ingresos, nº altas, nº estancias, estancia media, reingresos.
- Codificación de los pacientes por CIE-9 o CIE-10. Nº

- Codificación de los pacientes por GRD. nº. Costes de la estancia.
- Financiación y presupuestos de las Unidades de Hospitalización a Domicilio.
- Que modelo de gestión siguen, Unidad de Gestión Clínica. Etc.
- Equipo asistencial que lo forma no necesito nombres solo por categorías, 2 enfermeras, 1

médico ... etc. 
- Prestaciones que ofrecen: telemonitorización, antibioterapia, ventilación mecánica no invasiva,

diálisis.etc. 
- Pacientes candidatos de recibir asistencia por la Unidad de Hospitalización a Domicilio. Criterios

de inclusión y exclusión. 
- Funcionamiento de las Unidades de Hospitalización a Domicilio. 24h,12h mas servicio de

urgencias ... etc." 

Una vez analizada su solicitud, se ha podido comprobar que la información solicitada se encuentra 
incluida en las causas de inadmisión recogidas en el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en concreto a la señalada en el 
apartado 18) e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con 
la finalidad de transparencia de esta Ley. 

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 34 y 43 de la la Ley 10/2019, 
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, la D.G. del Proceso 
Integrado de Salud (Sermas) 
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Tel: 91 426 9986/ 87/ 91 586 7192 
Correo: dgprocesointegradosalud@salud.madrid.org 
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